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BUENOSAIRES, :- 4 JUN 2015

VISTO el Expediente N° 1.664.521/15 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48/52 y a fojas 56/73 del Expediente N° 1.664.521/15
obran respectivamente el acuerdo y su anexo celebrados entre la UNiÓN OBRERA

METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA) por la parte gremial y

la ASOCIACiÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACiÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE

ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

(FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA

METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la CÁMARA ARGENTINA DE LA

INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES Y AFINES (CAIAMA) por la parte
empresaria, ratificado por la ASOCIACiÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE

COMPONENTES (AFAC) a fojas 55 del mismo expediente, en el marco de la Ley de
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactaron sustancialmente
condiciones salariales aplicables a las ramas de la actividad metalúrgica del

Convenio Colectivo de Trabajo N° 260175, representados por las entidades

empresariales, con exclusión de las ramas electrónica y autopartes de la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Que en relación a las categorías previstas dentro del grupo 3 en las
escalas del presente acuerdo, se hace saber a las partes que la homologación que '

O.N.RR.T. por la presente se dispone, lo es sin perjuicio de la aplicación de pleno derecho de
las previsiones de la Ley N° 26.390.

Que si bien la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS
TERMINALES' DE ELECTRÓNICA (AFARTE) no ha suscripto el acuerdo señalado
ut-supra, por imperio de las pr~scripciones previstas en el Artículo 5 de la Ley N0
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N° 14.250.

23.546 (t.o. 2004), lo pactado resulta de aplicación obligatoria para los trabajadores
representados por dicha Cámara.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo, se corresponde con el

alcance de representación de las entidades empresarias y de la asociación sindical
firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta

Cartera de Estado y ratificarqr:'tell todos_susJérminos-el- mentada acuerdo;-- _-- - --_ ..- -- - -- - ----~ ._- ---- --- ------_. -- ,--

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el

acuerdo alcanzado, se procederá a remitir las presentes actuaciones a la Dirección

Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el

promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido

en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el
artículo 10 del Decreto N° 200/88 Y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIADE TRABAJO

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Decláranse homologados el acuerdo y su anexo obrantes a fojas

48/52 ya fojas 56/73 del Expediente N° 1.664.521/15, celebrado entre. la UNIÓN

OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), la

ASOCIACIÓN DE iNDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE

ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

(FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA
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METALÚRGICA ARGENTINA (CAM IMA) , la CÁMARA ARGENTINA DE LA

INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES Y AFINES (CAIAMA), ratificado por la

ASOCIACiÓN DE FÁBRICAS' ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC) a fojas

55 del mismo expediente, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250
. (t.o. 2004).

ARTIcULO 2°._ Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de

Registro, Gestión y Ar~f:livº_J:)()cumentaLdependiente_dela. SUBSECRETARIA-[)E____._ __ ------0 __ .. . . __

COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que

el Departamento Coordinación registre el acuerdo y su anexo obrantes a fojas 48/52

y fojas 56/73 del Expediente N° 1.664.521/15 junto con el acta de ratificación de
fojas 55 correspondiente al mismo expediente.

ARTICULO 3°._ Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de

fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus

modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el

legajo del Convenio Colectivo deTrabajo N° 260/75.

ARTICULO 4°._ Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del

acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artícu'o
5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTIcULO 5°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. ,1_

RESOLUCiÓN S.T. N° '1 ~9 ..'~I~P
SECRETARIA DE TRABAJO
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De conformidad conla'ordenado la RESOl.UCION>STN° 759/15 se ha

•
tomado razón del acuerdo obrante a fojas 48/52, 56/73 Y 55 del expediente de

referencia, quedando registrado bajo el número 652/15.';' ... , ...:..:J. • .'

r ."~e '. LIC. ALEJANDRO INSUA
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T
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